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  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

CAPÍTULO XV 
DE LAS SUBDIRECCIONES 

 
 
 
APARTADO B. 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, TR ATAMIENTO Y 
PARAMÉDICOS 
 
 
Artículo 53. Son atribuciones del Subdirector de Au xiliares de Diagnóstico, Tratamiento y 
Paramédicos, las siguientes: 
 
I. Organizar el funcionamiento eficiente de las áreas a su cargo; 
 
II. Implantar mecanismos adecuados para que los servicios de diagnóstico, tratamiento y paramédicos 
se brinden con eficiencia y calidad; 
 
III. Realizar visitas periódicas de supervisión y evaluación a cada una de las divisiones y servicios; 
 
IV. Supervisar los informes médicos, dictámenes médico-legales, registros estadísticos y otros que sean 
requeridos por las autoridades superiores; 
 
V. Participar en la operación e instrumentación de los programas de docencia e investigación; 
 
VI. Elaborar anualmente el programa de trabajo de la Subdirección, el presupuesto 
de egresos por programa de las áreas a su cargo y vigilar su correcta aplicación; 
 
VII. Proponer, desarrollar y aplicar las políticas que normen los criterios para el manejo y la optimización 
en el uso de los recursos materiales y financieros de las instancias a su cargo; 
 
VIII. Participar con las divisiones en la elaboración de los manuales de organización y de 
procedimientos; 
 
IX. Analizar periódicamente las normas técnico-administrativas, con el objeto de unificar criterios; 
 
X. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, normas e instructivos de trabajo; 
 
XI. Rendir mensual y anualmente al Director de la Unidad Hospitalaria un informe de las actividades 
realizadas por la Subdirección a su cargo; y 
 
XII. Las demás que se deriven de la naturaleza de su función, los ordenamientos o le encomiende el 
Director de la Unidad Hospitalaria. 
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